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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 14 de agosto de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se acuerda el nombramiento
de los aspirantes seleccionados en el concurso-oposición
para cubrir plazas básicas vacantes de Técnicos Espe-
cialistas en Radiodiagnóstico de Atención Primaria y Areas
Hospitalarias dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I
de la Resolución de 30 de junio de 1999 (BOJA núm. 82,
de 17 de julio), por la que se convoca concurso-oposición
para cubrir plazas básicas vacantes de Técnicos Especialistas
en Radiodiagnóstico de Atención Primaria y Areas Hospitalarias
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y finalizado el
plazo de elección de plazas y presentación de documentos
establecido en la Resolución de 3 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 56, de 14 de mayo), mediante la que se anuncia la
publicación de la relación definitiva de aspirantes que han
superado el concurso-oposición citado, esta Dirección General
de Personal y Servicios, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en la base 9.1 de la
citada Resolución de 30 de junio de 1999 y en el Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Primero. Acordar el nombramiento, como personal esta-
tutario en la categoría de Técnicos Especialistas en Radio-
diagnóstico de Atención Primaria y Areas Hospitalarias, de
los aspirantes seleccionados en el concurso-oposición para
la cobertura de plazas básicas vacantes de dicha categoría,
convocado por la Resolución de 30 de junio de 1999 (BOJA
núm. 82, de 17 de julio), que se relacionan en Anexo a la
presente Resolución, con expresión del destino que se les adju-
dica. Conforme a la Disposición Final Primera de la Orden
de 7 de junio de 2002, por la que se actualiza el Mapa de

Atención Primaria de Salud de Andalucía (BOJA núm. 70,
de 15 de junio), dichos destinos se actualizarán al nuevo
Mapa el 1 de enero de 2003.

Los nombrados disponen de un mes de plazo de toma
de posesión, improrrogable, contado a partir del día siguiente
al de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 8.4 de la Resolución de 30 de junio de 1999, la
pérdida de los derechos derivados de su participación en las
pruebas selectivas de los aspirantes relacionados en los
Anexos II y III, por no solicitar plaza en tiempo y forma o
por no obtener plaza alguna de entre las solicitadas, res-
pectivamente.

Tercero. El personal que desee efectuar la opción prevista
en la Disposición Adicional Quinta del Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), o en el
art. 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas (BOE núm. 4, de 4 de enero de 1985), solicitando
la excedencia voluntaria por prestación de servicios en el sector
público en la plaza que le es adjudicada en la presente Reso-
lución, habrá de dirigir escrito a la Dirección General de Per-
sonal y Servicios, Avda. de la Constitución, núm. 18, 41071,
Sevilla, dentro del plazo establecido en el apartado primero,
debiendo aportar toda la documentación acreditativa de la pres-
tación de servicios en el sector público alegada. Dicha solicitud
será resuelta de forma motivada e individualizada por esta
Dirección General.

Cuarto. Perderán los derechos derivados de su partici-
pación en las pruebas selectivas referidas quienes, transcurrido
dicho plazo, no se hayan incorporado a su destino, salvo causa
de imposibilidad debidamente acreditada y así apreciada por
esta Dirección General.

Sevilla, 14 de agosto de 2002.- El Director General de
Personal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de agosto de 2002, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a don
José Antonio Cordero García Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
convocado por Resolución de la Universidad de Almería de
fecha 30 de enero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de
20 de febrero de 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don José Antonio Cordero García, del Area de Conoci-
miento: Derecho Financiero y Tributario. Departamento: Dere-
cho IV.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 60 del
Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de publicación de la presente resolución, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 10 de agosto de 2002.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

RESOLUCION de 13 de agosto de 2002, de la
Universidad de Almería, por la que se nombra a
don Jesús María López Andrés Catedrático de Escuela
Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artículos 6 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, y 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-

tiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió el concurso
de méritos convocado por Resolución de la Universidad de
Almería de fecha 12 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» de 28 de noviembre 2001).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Escue-
la Universitaria al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Jesús María López Andrés, del Area de Conocimiento:
Didáctica de las Ciencias Sociales. Departamento: Didáctica
de la Lengua, la Literatura y las Ciencias Sociales.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa en virtud de los artículos 6 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 diciembre, de Universidades, y el 60 del Decre-
to 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Universidas de Almería, podrán los inte-
resados interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería, recurso contencioso administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
fecha de publicación de este escrito, según disponen los artí-
culos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 13 de agosto de 2002.- El Rector, Alfredo Mar-
tínez Almécija.

RESOLUCION de 20 de julio de 2002, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra a don Francisco
José Esteban Ruiz Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 6 de agosto de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto de 2001), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar
a don Francisco José Esteban Ruiz, con Documento Nacional
de Identidad número 26.001.134, Profesor Titular de Uni-
versidad, del área de conocimiento de «Biología Celular», ads-


